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DECISION DE LA COMISION

de 26 de enero de 1977

por la que se aplica la Directiva 76/491 /CEE relativa a un procedimiento comunitario de infor­
mación y consulta de los precios del petróleo crudo y de los productos petrolíferos en la Comuni­

dad

(77/ 190/CEE)

Considerando que es conveniente unincár a nivel tec­
nológico el sistema de información y obtener datos
comparables y coherentes y que, a tal fin , es necesario
emplear modelos de cuestionarios idénticos y unificar
el contenido de las comunicaciones que deban efec­
tuarse,

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN :

Artículo 1

Las informaciones que los Estados miembros deberán
comunicar a la Comisión, de conformidad con el artí­
culo 1 de la Directiva 76/491 /CEE se atendrán a los

modelos de cuestionarios que figuran en el Anexo de la
presente Decisión .

LA COMISION DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Econó­
mica Europea,

Vista la Directiva 76/491 /CEE del Consejo , de 4 de
mayo de 1976, relativa a un procedimiento comunitario
de información y consulta de los precios del petróleo
crudo y de los productos petrolíferos en la Comuni­
dad (') y, en particular, su artículo 7 ,

Considerando que la Directiva 76/491 /CEE dispone
en su artículo 7 que la Comisión adoptará las disposi­
ciones de aplicación relativas , entre otros aspectos , a la
forma, al contenido, y a cualquier otra característica de
las informaciones previstas en el artículo 1 de esta
Directiva ;

Considerando que la Directiva 76/491 /CEE dispone
en el apartado 2 de su artículo 2 , que los Estados
miembros dirigirán a la Comisión, en los cuarenta y
cinco primeros días de cada trimestre, una lista de las
personas y empresas que le comuniquen los datos
necesarios para cumplir las obligaciones que . les corres­
ponden en virtud del artículo 1 de esta Directiva ;

Considerando que la Directiva 76/491 /CEE dispone
en su artículo 3 que las informaciones se presentarán
de forma que proporcionen las indicaciones más repre­
sentativas del mercado del petróleo en cada Estado
miembro ;

Articulo 2

Los destinatarios de la presente Decisión serán los
Estados miembros .

Hecho en Bruselas, el 26 de enero de 1977 .

Por la Comisión
Guido BRUNNER

Miembro de la Comisión

(') DO n° L 140 de 28 . 5 . 1976, p . 4.
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ANEXO

MODELOS DE CUESTIONARIOS QUE LOS ESTADOS MIEMBROS DEBERAN
TRANSMITIR A LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS

Cuadro 1 : precio del petróleo crudo

Cuadro 2 : coste de abastecimiento de petróleo crudo (cif)

Cuadro 3 : precio dé los productos petrolíferos importados

Cuadro 4 : precio al consumo de los productos petrolíferos

Cuadro 5 : ingresos en el mercado interior

Cuadro 6 : lista de personas y empresas que declaran .
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Comentarios relativos al cuadro 1

PRECIOS DEL PETRÓLEO CRUDO ,

Cada una de las lineas 1 a 16 ambas incluidas se refieren a las
informaciones para una calidad determinada de crudo impor­
tado, en un trimestre determinado, con exclusión de los cru­
dos que se encuentren en tránsito hacia otros Estados miem­
bros o que se destinen a terceros países .

Para un trimestre determinado, la línea 20 «otros petróleos cru­
dos importados» se refiere al conjunto de las calidades de cru­
dos importados de terceros países que no figuren en las
líneas 1 a 16 ambas incluidas , así como a los crudos proceden­
tes de otro Estado miembro .

Se entiende por precios fob los precios efectivamente factura­
dos en el puerto de carga . El valor cif se calcula franco puerto
de descarga. El precio cifcomprende el precio fob, el coste de
transporte, el importe de los seguros y determinados gastos
relacionados con las operaciones de transporte del crudo
(derechos u honorarios de carga, gastos de descarga). Se
excluirán de los precios cif : derechos de aduana, sobrestadías,
derechos portuarios y todos los gastos pagados en el paías
declarante . Los precios fob y cif son los que las empresas han
pagado efectivamente o los que dichas empresas esperan
deber pagar previa deducción de los descuentos. Se fija en
treinta días la incidencia sobre los precios de la duración del
crédito concedido para el pago. Cuando las condiciones de
pago excedan este periodo de referencia, los precios se ajusta­
rán de forma que reflejen los niveles, de precios correspon­
dientes a 30 días de crédito ; se ha convenido que un mes de
crédito suplementario corresponde a una disminución del 1 %
del precio . Los precios se ajustarán de forma que reflejen la
densidad nominal API de cada uno de los petróleos crudos
que figuran en el cuadro 1 , tomando como base los siguientes
factores :

— crudos del hemisferio oriental: aumento o disminución de
3 centavos US por barril y por grado API respectivamente
superior o inferior a la densidad nominal ,

— crudos del hemisferio occidental : aumento o disminución
de 12 centavos US por barril y por grado API respectiva­
mente superior o inferior a la densidad nominal .

Los ajustes sólo se efectuarán por grados enteros API ; se
podrán despreciar las fracciones de grado API . Cuando los
precios en el origen se expresen en una moneda diferente del
dólar americano, las personas y empresas declarantes habrán
de calcularlos en dicha moneda según sus respectivos procedi­
mientos contables . Los precios se redondearán al centavo más
próximo.

Se entiende por volumen total, el importe total del conoci­
miento de embarque (Bill of Lading) de cada calidad de crudo
importado en el curso del trimestre .

Se entiende por precios fob o precios cif medios , los precios
medios trimestrales ponderados por las cantidades . Se
entiende por diferencia de preciosfob y precios ciflas indicacio­
nes de precios presentadas en forma de una banda en la que
se reflejen las cifras representativas de los dos deciles extre­
mos de la serie de precios de crudos que figuran en las líneas 1
a 16 ambas incluidas . En la línea 20 no se indicará la diferen­
cia de los precios fob y cif.

Los precios fob y cifmedios , así como las diferencias de precios
fob y cif se calcularán a partir de los tipos de cambio adecua­
dos con objeto de conseguir las indicaciones más representati­
vas de los precios de los petróleos crudos . Se indicará en la
parte baja del cuadro 1 el cambio medio trimestral del dólar.

Las fechas límite para que cada Estado miembro presente a la
Comisión el cuadro 1 , serán :

— para las informaciones relativas al período del 1 de enero
al 31 de marzo de cada año, el 15 de mayo siguiente :

— para las informaciones relativas al periodo del 1 de abril
al 30 de junio de cada año, el 15 de agosto siguiente,

— para las informaciones relativas al período del 1 de julio
al 30 de septiembre de cada año, el 15 de noviembre
siguiente,

— para las informaciones relativas al periodo del 1 de octu­
bre al 31 de diciembre de cada año , el 15 de febrero del
año siguiente .
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Comentarios relativos al cuadro 2

COSTE DE ABASTECIMIENTO DE PETRÓLEO CRUDO (CIF)

partir del momento en el que el crudo se encuentra bajo la
jurisdicción aduanera del país importador. El valor de ios cru­
dos producidos y consumidos en un Estado miembro decla­
rante es igual a los precios de cesión o a los valores contables
de adquisición .

El coste cif medio se calcula a partir de los tipos de cambio
oficiales del mercado (') con el fin de obtener las indicaciones
más representativas de los costes de abastecimiento . En la
parte baja del cuadro 2 se indicará el cambio medio trimestral
del dólar, las cifras de la línea 2 se basarán en los factores de
conversión más apropiados .

Las líneas 1 y 2 se refieren al total del abastecimiento de crudo
en un trimestre determinado, es decir, el total de crudos
importados que figuran en el cuadro más el crudo producido
localmente. Se excluirán los crudos en tránsito hacia otros
Estados miembros o que se destinen a terceros , países . Se
entenderá por conjunto del abastecimiento de crudo el total
del abastecimiento, que incluye :
— las importaciones denominadas definitivas, es decir, des­

tinadas, en principio, al consumo interno ,
— las importaciones denominadas temporales, es decir, las

importaciones de crudo efectuadas por compañías esta­
blecidas en el país declarante o por cuenta de las mismas
cuyos productos refinados serán exportados a un Estado
miembro de la Comunidad o se destinarán al consumo
interno . Se excluirán las importaciones efectuadas por
cuenta de compañías situadas fuera del país declarante y
destinadas al refinado por contrata y posterior exporta­
ción en forma de productos, salvo que se destinen a uno
de los Estados miembros de la Comunidad,

— la producción local de petróleo crudo .

Se entiende por coste cifmedio, el coste medio trimestral pon­
derado por las cantidádes del conjunto del abastecimiento de
crudo . La noción de coste cif responde a las mismas definicio­
nes que las indicadas en el cuadro 1 . En particular, el valor a
la importación del crudo producido en un Estado miembro se
calcula franco puerto de descarga o franco frontera, es decir, a

Las fechas límite para que los Estados miembros presenten a
la Comisión el cuadro 2 serán :

— para las informaciones relativas al período del 1 de enero
al 31 de marzo de cada año, el 15 de mayo siguiente ;

— para las informaciones relativas al período del 1 de abril
al 30 de junio de cada año, el 15 de agosto siguiente ;

— para las informaciones relativas al período del 1 de julio
al 30 de septiembre de cada año, el 15 de noviembre
siguiente ;

— para las informaciones relativas al período del 1 de octu­
bre al 31 de diciembre de cada año, el 15 de febrero del
año siguiente.

(') Publicación diana en el Diario Oficial de las Comunida­
des Europeas.
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Comentarios relativos al cuadro 3

PRECIOS DE LOS PRODUCTOS PETROLÍFEROS IMPORTADOS

se redondearán al centavo más próximo . El tipo de cambio tri­
mestral figurará en la parte baja del cuadro 3 . La conversión
en toneladas métricas de las informaciones expresadas en ba­
rriles y viceversa , se basará en los factores de conversión
siguientes :

Factores de conversión

Productos Barriles en
toneladas
métricas

Toneladas
métricas
en barriles

Gasolina súper

Gasolina normal

Gas oil

Fuel oil pesado
%S>1%

Fuel oil pesado
% S « 1%

0,12004

0,11682

0,13280

0,15151

0,14705

8,33

8,56

7,53

6,60

6,80

Cada una de las líneas 1 a 5, ambas incluidas, se refiere a las
informaciones para un producto petrolífero importado de un
tercer país y procedente de otro país miembro de la Comuni­
dad, en un trimestre determinado, con exclusión de las canti­
dades en tránsito hacia otros Estados miembros o que se desti­
nen a terceros países .

Se entiende por productos petrolíferos las sustancias cuyas
especificaciones técnicas de calidad que se aplican en el mer­
cado internacional o en cada Estado miembro, pueden reagru­
parse respectivamente en cada una de las denominaciones que
figuran en las líneas 1 al 5 ambas incluidas .

Se entiende por cantidades totales importadas, el importe total
del conocimiento de embarque (Bill of Lading) y de los datos
extraídos de los documentos equivalentes relativos a las llega­
das de cada producto .

Se entiende por precios medios los precios medios trimestrales
ponderados por las cantidades . El valor del precio de importa­
ción se calcula franco puerto de descarga o franco frontera, es
decir, a partir del momento en que los productos se encuen­
tran bajo la jurisdicción aduanera del país declarante . Los
valores a la importación comprenden el precio fob, el coste
del transporte, el importe de los seguros y determinados gastos
relacionados con las operaciones de descarga . Se excluirán de
los precios a la importación los eventuales derechos e impues­
tos que graven los productos, así como todos los elementos de
los costes que afecten a dichos productos después de su des­
carga en un puerto o del paso de una frontera .

Se entiende por diferencias ds precios las indicaciones de pre­
cios presentadas en forma de banda , reflejando las cifras
representativas de los dos deciles extremos de la serie de pre­
cios.

Los precios medios y las diferencias de precios se expresan en
dólares US por tonelada métrica . Se calcularán a partir de los
tipos de cambio oficiales del mercado ('). Las informaciones

Las fechas límite para que cada Estado miembro presente a la
Comisión el cuadro 3 serán :

— para las informaciones relativas al período del 1 de enero
al 31 de marzo de cada año, el 15 de mayo siguiente,

— para las informaciones relativas al período del 1 de abril
al 30 de junio de cada año, el 15 de agosto siguiente,

— para las informaciones relativas al período del 1 de julio
al 30 de septiembre de cada año, el 15 de noviembre
siguiente,

— para las informaciones relativas al período del 1 de octu­
bre al 31 de diciembre de cada año, el 15 de febrero del
año siguiente.

(') Publicación diaria en el Diario Oficial de las Comunida­
des Europeas .
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Comentarios relativos al cuadro 4

PRECIOS AL CONSUMO DE LOS PRODUCTOS PETROLÍFEROS

Cada una de las lineas 1 a 8, ambas incluidas, se refiere a las informaciones relativas a los precios al
consumo de los productos petrolíferos para determinadas categorías de consumidores y en una fecha
determinada .

Se entiende por productos petrolíferos, las sustancias cuyas especificaciones técnicas de calidad que se
aplican en el mercado internacional y en cada Estado miembro se agrupan en cada una de las denomi­
naciones que figuran en las líneas 1 a 8 ambas incluidas . Los Apéndices A, B y C incluyen las denomi­
naciones y las especificaciones técnicas de los productos petrolíferos correspondientes en cada uno de
los Estados miembros .

Se entiende por precio para determinadas categorías de consumidores :
— para los carburantes destinados a los transportes por carretera , los precios en la estación de servicio ;
— para los combustibles destinados al sector doméstico, los precios al consumo para los pequeños con­

sumidores, es decir, para entregas de 2 000 a 5 000 litros, con excepción de las entregas de petróleo
para quemar inferiores a 1 000 litros ;

— para los combustibles industriales, los precios al consumo para las entregas inferiores a 2 000 tonela­
das por mes o inferiores a 24 000 toneladas por año según los casos .

Se consideran precios máximos, los precios máximos de venta, con derechos e impuestos incluidos o
libres de derechos e impuestos, publicados o no, de un producto destinado a una categoría definida de
consumidores , fijados por los poderes públicos o resultantes de acuerdos entre los poderes públicos y las
compañías .

Las informaciones se refieren a los precios máximos en vigor el primer día siguiente al trimestre de que
se trate .

Los precios practicados se refieren a los precios reales al consumo en vigor en una fecha situada en torno
al día 15 del mes siguiente al trimestre de que se trate :

— se entiende por precio medio practicado para cada uno de los productos que figuran en las líneas 1
al 8 ambas incluidas , el precio practicado más frecuentemente, es decir, la moda o en su defecto la
media ponderada de la serie de precios con derechos e impuestos incluidos y libres de derechos e
impuestos ;

— se entiende por precios extremos practicados , el precio más bajo y el precio más alto practicado ,
libres de derechos e impuestos, para cada uno de los productos que figuran en las líneas 1 a 8
ambas incluidas (the range)Q ).

Los Estados miembros presentarán a la Comisión el cuadro 4 en los 30 días siguientes al 15 del mes
siguiente al trimestre de que se trate .

(') Se refiere únicamente a las cifras extremas de la serie de precios transmitidos por las personas y
empresas que hacen la declaración .
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Comentarios relativos al cuadro 5

INGRESOS EN EL MERCADO INTERIOR

Las informaciones que figuran en el cuadro 5 se refieren al
consumo interno de productos petrolíferos para el trimestre de
que se trate con exclusión de todos los elementos relativos a la
exportación de productos' y al abastecimiento de las bodegas
marítimas (bunkers).

En la línea 1 1 se entiende por valoración globalfuera de la refi­
nería la valoración glpbal media trimestral , excluyendo dere­
chos e impuestos, que se efectúa a la salida de la refinería para
el conjunto de los productos petrolíferos extraídos del petró­
leo crudo :

— se entiende por ingreso medio trimestral la media trimes­
tral ponderada de la valoración fuera de la refinería ;

— se entiende por cifras extremas de . las valoraciones fuera
de ¡a refinería , la cifra más baja y la cifra más alta de la
serie de las valoraciones fuera de la refinería trimestrales
comunicadas por las personas y empresas declarantes .

Se entiende por productos petrolíferos las sustancias cuyas espe­
cificaciones técnicas de calidad que se aplican en el mercado
internacional y en cada Estado miembro pueden agruparse
respectivamente en cada una de las denominaciones que figu­
ran en las líneas 1 a 7 ambas incluidas . La línea 3 se refiere al
gas nil para motor, es decir, destinado a usos mecánicos . La
línea 4 recoge las informaciones relativas a otros usos del ñas
oil . La línea 7 se refiere al conjunto de los fuels con exclusión
del fuel ligero mencionado en la línea 5 . La línea 10 «otros»
productos se refiere a los extraídos del petróleo crudo, distri­
buidos en el mercado interior, excluidos los productos que se
indican en las líneas 1 a 7 ambas incluidas .

cía entre :
La valoración global fuera de la refinería es igual a la diferen­

— los ingresos totales medios obtenidos en las ventas de los
productos fuera de refinería a intermediarios y a grandes
consumidores , así como en las entregas a los intermedia­
rios y a los consumidores finales por los canales de distri­
bución , es decir, los ingresos totales realizados para el
conjunto de los productos petrolíferos extraídos del
petróleo crudo y vendidos en el mercado interior,

y

Se entiende por volumen total de las ventas en el mercado inte­
rior el conjunto de las ventas fuera de la refinería, a interme­
diarios y a grandes consumidores, así como las entregas a
intermediarios y a consumidores finales por los canales de dis­
tribución . Estas informaciones se refieren a cada una de las
lineas 1 a 7 ambas incluidas, así como a las líneas 10 y 1 1 . La
línea 12 se refiere a la producción total de las refinerías, es
decir, la que cubre el consumo interno, las exportaciones y las
bodegas marítimas con exclusión de las pérdidas y del con­
sumo efectuado por las refinerías , así como los productos
reexpedidos a título de tratamiento por contrata .

— el coste total de la distribución del conjunto de los pro­
ductos petrolíferos.

Este coste total incluye el total de los gastos y de las car­
gas relativas a la cobertura de las operaciones específica­
mente petrolíferas de distribución del conjunto de pro­
ductos petrolíferos extraídos del petróleo crudo . Deberá
incluir todos los costes fijos (en especial la amortización y
remuneración del capital fijo) y variables (costes opera-'
cionales) así como los gastos generales necesarios para la
cobertura de todas las operaciones comerciales y de
explotación que se desarrollen a partir del refinado o la
importación de los productos petrolíferos .

El coste total de la distribución del conjunto de los pro­
ductos petrolíferos que intervienen en el cálculo de la
valoración global fuera de la refinería será, preferente­
mente, el coste unitario trimestral que se utiliza en la con­
tabilidad de las empresas . En el caso de que dicho coste
trimestral no figure en la contabilidad de las personas y
empresas que efectúan la declaración , podrá estimarse
tomando como base las cifras anuales que figuren en las
contabilidades o en los presupuestos .

Se entiende por ingresos en e! mercado interior, para cada uno
de los productos petrolíferos recogidos en las líneas 1 a 7
ambas incluidas, los ingresos medios, deduciendo las comisio­
nes, descuentos, derechos e impuestos, obtenidos en las ventas
fuera de la refinería a intermediarios y a grandes consumido­
res , así como de las entregas a los intermediarios y a los con­
sumidores finales por los canales de distribución :

— se entiende por ingresos medios para cada uno de los pro­
ductos petrolíferos la media trimestral de la valorización
al consumo ;

— se entiende por cifras extremas de los ingresos la cifra más
baja y la cifra más alta de la serie de los ingresos medios
trimestrales (').

Para el cálculo de la valoración fuera de la refinería no se ten­
drán en cuenta los siguientes elementos :

— los gastos de transporte del crudo a las refinerías interio­
res ,

— las cargas del capital circulante,
— los ingresos y los gastos relativos a la exportación de los

productos petrolíferos y al abastecimiento de los depósi­
tos marítimos (bunkers),

(') Se refiere únicamente a las cifras extremas de la sene de
los ingresos medios comunicados por las personas y
empresas declarantes .
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— los ingresos y los costes relacionados con la explotación
de moteles, restaurantes, despachos de bebidas, la comer­
cialización de productos no petrolíferos, las actividades
inmobiliarias .

— para las informaciones relativas al período del 1 de abril
al 30 de junio de cada año, el 15 de agosto siguiente ;

— para las informaciones relativas al período del 1 de julio
al 30 de septiembre de cada año, el 15 de noviembre
siguiente ;

— para las informaciones relativas al período del 1 de octu­
bre al 31 de diciembre de cada año, el 15 de febrero del
año siguiente .

Las fechas límite para que cada Estado miembro presente a la
Comisión el cuadro 5 serán :

— para las informaciones relativas al período del 1 dé enero
al 31 de marzo de cada año , el 15 de mayo siguiente ;
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